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Bucaramanga, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 

  
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso y al artículo 
8 del Decreto 806 de 2020 se autoriza al demandante para que notifique a la sociedad 
demandada al correo electrónico que para efectos de notificaciones judiciales aparece 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la Cámara de 
Comercio (fls. 61), el cual corresponde a optikussaenliquidacion@gmail.com. Surtido 

ese trámite deberá allegar constancia de acuse de recibo e impresión del mensaje de 
datos. 
 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
de 2020, notifíquese esta providencia mediante la publicación de estados 

electrónicos en la Página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co.  

 
Cualquier solicitud relacionada con esta decisión deberá ser remitida únicamente al 
correo institucional del Juzgado j01lpcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

L.C.M.L.  
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